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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de lB de enero de ·1971 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
las opasiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Ad
ministrativo de Aduanas.

nIDo. Sr.: En cumpllmiento de lo dispuesto en el número 9
del apartado V dE" la prden de este Departamento de 20 de
julio último, y en uso de las atribuciones que me están con·
feridas, ne tenido u. bien nombrar el TribWl81 que ha. de juzgar
los ejercicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Espe
c~al Ad~inist~ativo de Aduanas, que han sido convocadas por
dIcha dlsposiclOn ministerial, que será formado por los señores
que a continuación se citan: •Presidente: nustrlsimo señor don Manuel Gareta Comas, 01·
rector general de Aduanas. .

Vicepresidente: I1ustr1sirno sefior don José Gómez Durán;
Inspector de los Servicios de este Ministerio.

Vocales: Don Ram6n Arias Alvarez de Luna, del Cuerpo
Especial Técnico d') Aduanas.

Oon Juan Lucin! Pancorbo, de la Escala Técnico-Adminis-
trativa- del Ministerio de Hacienda, a extinguir.

Don Ramiro Lozano Casaftola, del Cuerpo Especial Admi
nistratIVO de Aduanas, que actuará como secretario del Tri
bunal que por esta Orden se constituye.

Asimismo nombro como suplentes en dicho Tribunal a los
sefiores siguientea: .

nustrfsimo señor -don César Albiñana Garc!a-Quintana, Ins
pector de los Servicios.de este Ministerio.

Don Miguel ·Cabello Pérez, dei Cuerpo Especial Técnico de
Aduanas.

Don José Alarc6n Rfos. de la Escala Técnico-Administrativa
del Ministerio de Hacienda, a extinguir.

Don José Jul'o FernAndez Chao, del Cuerpo Especial Ad
ministrativo ue Aduanas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 18 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicutia.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de áiciembre de 1970 por la que 'e
anuncia a concurso-oposición la plaza 'de Profesor
agregado de cOptica» de la FacultGd. 4e Cienctal:
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado de cOptica»

Este Min1steTio, de conformidad con la propuesta del :oe.:
canato y Rectorado respectivos y previo 1tl1orme de la Comi·
si6n Superior de Personal. ha resuelto anunciar la mencio
nada plaza. para su prov1s16n, a concurso-oposic1ón, en turno
libre.

Los ~irantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los reqUiSltos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Enseñanza Superior

. e Investigación, rigiéndose el concur»oposición por' los pre
ceptos le~ales que en las mIsmas se sefialan.

Lo digo a V. l. para 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 18 de diciembre de' 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposici6n,
en turno .Ubre, la plaza de Profesor agregado de «Optica» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca

Esta. Dirección a~meral hace públicas las normas Por las Que
se habrá de regir el mencionado coneurso-oposición y que 1011
1... algulentes: '

1.-NOT'1fU1,S generales

1." El concur.so--oposiciÓll se regirá por 10 establecido en 1&
presente Orden de convocatoria, Ley -83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultad~ Universitarias y su Profesorado;
Reglamento General para lDgreso en la Administración Pú
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley ,45 de
1968, de 27 de /UliO y ·Orden. ministerial de 30M mayo de 1966
sobre constituc ón de los Tribunales en los concUt4QS-oposicioneS
a plazas de Profesores agregados, y 1>e'CreOO de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el (lue se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

ll.-Requisitos

2.1. iPara ser admitidos al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber c1.Ul1pUdo veintiún años de edad..
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-.

rio, del servicio del Estado o de la Adminiatracl6n Local, ni ha
l1aorse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Ha~aprobado198 ejercicios y cumplido OOck>s los requi
sitos' necesanos para la obtención del titulo de Doctor en FacUl
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto contagiosa ni defecto ti·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de ILIltecedentes penales.
G) Concutrlr en los aspirantes cualquiera de las circu.n.a--

tancliLs siguientes: -
a) Haber d.esempefíado fWlción dooenteo investi~oraefe<>

tiva durante tres cursos completos,· como mínimo, .en cualquiera
de lea Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de lnvest1gac!ón o
profesionales de las mismas o del Consejo SUperior de Investiga
ciones CientUlcas. acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores eottespondientea o la secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Eneefianza Superior del 8aetomonte. El Es-
corIal o Deusto, mediante certificación expedida por los Roe
tares o Directores de los miBmos.

c') Centroo ~ Estudios Untversltartos, mediante oertlfica
cl6n expedida por 1& secretarta G>eneral de la Universidad de
~rid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Pollticos. mediante oertl1lcaci6n
expedida por los Directores de los mismos, en la que se hará
constar, además, 1& condición de miembro o colaborador del
interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornoclano de san Clemente, de
Bolonia <Ita11a), que se acreditará lIlE'dlante la- certificación
dEtl Rector del m1$mo, en la que constará. además, la condici6n
de becario del mismo.

f') Junta de Energla Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma,· en ·la qUe
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves-
tigador del interesado. .

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962
qUe se acreditará mediante certificación del Rectorado corres~
pondiente..

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justiflcará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria, de Madrid, me-
diante certificación expedida por la secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') . Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de loa respectivos centros,
debidamente ·legallzada.

b) ser Catedrático de Centros docentes de arado MedIo,
con tres .iúios eompletos de ejercicio en la cátedrra.

H) Haber cumplido o estar exenta del servicio Social, 51 se
trata de aspiranteS fémeninos. Este requi.sito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los, treinta dfas de. p1azo para pre
sentarr los documentos. una vez terminada la oposición, canfor.
me lo detennlna el articulo cuarto del Decreto 1411/1968. de 17
de junio.

111.-8OZlcltude.

3.1. Quienes deseen tomar parte en los coneurSO&Oposlc1ones
dirigirán la solicitud a esta Direce-iÓll General de Ensefianza
Superior e Investig~i6n dentro del plazo de treinta dfas bábiles,
a. partirr del sigUiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado.. haciendo constat el domicilio
del aspirante '.1 nl1mero del doc1.Ul1ento nacional de identidad
y .que reúnen las condiciones exigidas que se especifican ante
rio:mente, debiendo relacionar todas las que le ate.cten, que se
referirán a la fecha. de exptrac1án del plaZO aefiaJado para 1&
p.....ntaclón de láS instancias.
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Igua.lmente deberán ha.cer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento 1) por cualquiera de los conductos que sefiala el ar·
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
nel'al del mismo en la fecha en que fueron entregadas en 108
Centros a que se refiere didlo artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetasJ
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que asc1enden los anteriores derechos 1M>
dré. ser abonada dh"ectamente en la Hab1lltae16n del Departa
mento o mediante giro. de acuerdo con lo que se establece en
el articulo 66 de la Ley de ProcediJnelnto Administrativo, wl1én.
d06e a la instancia el resguBl'do correspondiente. en -el que
habrá de esueclllcarae neceaulamente la denominación de 1&
plaza de Pr&esor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certlfl
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Cated••tlco de U¡liversidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizada por el aspirante, debidamente informado por
~a Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera, y por el, Consejo Superior de Investi¡a.ciones Cien
titl:cas si se trata de personaa que hayan reallzado labor inve&
tigadora. bien en el propio Consejo o en otros Centros de inves
tigación, nacionales o extranjeros.

5.' Expirado el plazo de presentación de Instancias y pre..
nos los requerUnlentos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de &1gUn defecto para que en lUl plazo
de diez dias subsanen éste o acampan.en los documentos precep.
tivos, por la DirecCión General se aprobará la lista provtstonaI
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicBlr$. en el «Bo
letín Oficial del EstadoJ.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de ¡Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince dlas hábiles, a contar desde el siguiente a!
de la publicación de la llsta a que se refiere el párrafo anterior.

Las !reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter.
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quin
ce dlas hábiles, a partir del s1gulente a! de la públicaclón de
aqUélla en el cBoletln Oficlal del Estado.. •

¡V.-Tribu""l
8.· El Tribunal que ha de juzgar los ejerclcios del concurso

oposieión estará constituido ¡por el Presidente, que deberá per.
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de 1Pvestigaciones Clentitlcas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vieerrector
de Universidad o Decano de una. Facultad o Director de una
Escuela Técniea Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto VocaJ., 'Catedrático o no, especializado
en la disciplina. o en materias similares. designado por el Mi.
nLsterio, a propuesta, en tema. del Consejo Nacional de Edu.
cación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 45/1968, de 2'1 de
julio, y Orden ministerial de 30, de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respeCtivos su.
plentes.

7.a Los mlern.brQ6 del Tribunal deberán abtenerse de inter.
venir, notificándolo a este MinIsterio, y los aspirantes podrán
recursarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en
el articulo .20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V.--comienzo de los exámenes
8.a· Una vez .constituido. el Tribua,l acordará y publicará en

el «Boletín OfiCIal del Estado», con quince dias de antelación,
la fecha. hora y lugar en que haya de ver1!ic&rBe la present.a.
ción de los candidatos, la celebración del sort-eo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, y la
fecha, hora y lugar del comienzo del .prJmer ejercicio de la
oposición. Para los ejercicios sUcesivos el .1.nuncio deberá ha.
cerse público por, el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
q~e se juzgen convenientes para facUitar su amplio conoci
mIento, con veinticuatro horas. al menOB, de. antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comp,"endido entre la publicación de esta convocatoria y el. ca-
mienzo de los ejercicios. I

VI.-Ejercicio,,;
lO. Todos los ejercicios del ooncursa-oposición serán púb11.

cos y se verif·icarán sucesivamente.
. 11. En el momento de su presentación al Tribunal, los OJ)O

Sltores entregarán los traba,jos profesionales y de investigación,
en su caso, y Una Memoria, par triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asl como la justl1lcaclón de otros méritos que puedan

alegar. A continuación el Tribunal les notitlcará el sistema
acordado en orden B. la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso--oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante lUl plazo máximo, de lUla hora. seguida de la discusión
dé los opositores o. Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que entre
garán al Tribunal, en el momento de su intervención, el juieio
critico que les merezca la labor docente y c1entifica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hará. en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito enkegado al Tri
bunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El ségundo ejercicio consistirá en la exposición ora! del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa de la disciplina, dunmte el plazo máximo
de una hora, seguida de d1scus16n. como en el ejerclcio an·
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por ef opositor.
entre las de SU programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. iEI cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora4Como máximo, de una lecc1ón eleg!da pl;)r el Tribunal
entre dieZ sacadas a la su~ del programa del opOSitor. Para la
prepara.c1ón de esta lección se incomunicará al opositor por un
plazo máximo de seis horas; pero, durante este tIemPo, podrá
utilizar los libros, notas, material. etc.,' que solicite.

16. Los ejercicios qulnto y sexto serán de caricter ¡mI.ctlco
y de Indole teórica, respectivamente. El Tribuna!, en el mmnento
de su. constitución, reglamentará. '1 hará pública. 8egÚn la na,..
turaleza de la disciplina, la forma de !realtzar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de .ser expuest() por escrito,

El Tribunal podrá fracclonsz y ampliar estoo dos últimos
ejereicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente 106 ejerclclos escrltos,
al terminar cada uno de ellos. 8i la lectura pudiera hacerse
en el .mismo acto, los trabajos de 108 opositores, encerrados en
sobres firmados por el Becretario del 'I\1.bunal y rubricados
¡por el Presidente, se conservarán, huta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la 'Custodia del Secretado. El
sello de la urna Be 10 reservará. el Presidente del Tribunal.

18. .En cualquier momento 'del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunoa de los a.spi
rantes carecen de los requisitos exigidos en la convocatw'la, se
les excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, sí se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló y eomunicánd010, en todo caso, el mismo día a la Dlreo
ción oeneral de Ensefianza Superior e Investigación.

,

VIl.-Call/lcación de !al O1erOOos 11 propuesta.

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la. exclusión por unanimidad. se exceptúa el primer ejercicio,
en el que~bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser ex'Cluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada y, en eUa, se hará. eonst8lr el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la. votación del pr1mer ejercicio. cada lUlO de
los Jueces entregará. al Presidente lUl informe &cerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica,..
dos a todos los miembros del Tribunal y se wl1rán al expediente.

22.. La votación será pública y nominal y se necesitarán treS
votos conformes para que haya propuesta, cu1ilquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de ,los oposttores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entTe
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograsel se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza..

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará -la propuesta a favor del aspirante que haya; al
canzado el mayor número de votos. dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el
Tribunal al dia siguiente de 1a votación definitiva y convocados
los opositores, por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elíjanplaza. entre las vacantes. ya por si,
ya por persona autorizada al efeeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

, Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada oPositor será pro.
p~sto para la plaza elegida, sin que, eontra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Fonnulada la propuesta, el TriblUlal hará pública la
misma y, en el término de tres días.· a partir de la fecha. de
aquélla. será elevada con el expediente del concurso-oposici6n,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación 7.
Ciencia. J
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VIII.-Presentación de aoeume:"ntos.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la publicación por el "ITibunal de la pro
puesta formulada, los documentos que a continuación se seftalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Títu!o ·de Doctor.
3.° Certülcación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Contrnl de Penados y Rebeldes.
4.° Cert~lcación de no padecer enfermedad infecto-conta

Riosa ni defecto físico o psíquiCO que tnhabi1tte para el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cu~quier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, cert1tlcacl6n de
haber cumplido el Servicio SOc18J. o de estar exentas de su cwu
pUmiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3,0 y 4.0, deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria.
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba. admisible
en Derecho.' ,

Quienes, dentro del plazo indilQado f salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren au docurnent&cion, no podráiI. ser nom
brados y qUedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la responsabll1dad en que hubiera podido incurrir.
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta. convocator1a. En este caso, el TribunBJ formulará pro
puesta adicional,. efectuando nueva votación, confonne al pro
cedimiento señ.alado en la norma 22 de. esta convocatoria, entre
los. aspirantes qUe hubieran aprobado los ejerctc108 de la opa
SiCIón.

Los aspi'l"antes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estarán exentos de justificar documental
mente las. condiciones y requIsitos ya demostrados, para obtener
su anterlor nombramiento. debiendo pre6entar certificación
del Ministerio u Organismo de' que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX.-Tmna de posesión.

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino,
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea. aplicable lo dis
p~esto en el articulo 57 de la Ley de Prooedlmlento Mml
mstrativo.

En el acta de torna de posesión, se prestará jU!ramento de
acatamiento a 1M principios fundamentales del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X.-Normas final...

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos. se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados. en los casos y én la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. 8i se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
¡planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de 1& ensefianza, en especial, de 101 Departamen
tos universitarios. 101 Profesores designados pddrán ser adscritos
por el MInisterio de Educación y Ciencia. medlante orden moti
vada, al de.sempello de la dIscIpUna que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenian dentro de SU UnIverSldad.

Ma<lrld. 18 de diciembre de 1970.-EI Director general de
Enselianza Superior e Investigación, Juan Echevarrla Gangoltl.

RESOLUClON de la Dirección General de ArchI
vos 11 Biblioteca, por la que se anuncia concur,O
de traslados entre juncionarios del Cuerpo Faculta..
Uva de Archiveros, Bibliotecarios 11 Arqueólogos.

~xlst1endo plazas vacantes de funcionarios del Cuerpo Facul
tatIVO de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en los Cen
tros y Sen1cios que les están -confiados,

iE'st!' Dirección General ha tenido a bien disponer que se
anunmen a concurso de traslado entre funcionarios del citado
Cuerpo Facultativo de Arcblveros, BibllotecariCO y Arqueólogos.
las siguientes vacantes:

Mahón (Balearesl.-Arcblvo Histórico y Blblloteca Públloa:
Una.

Burgos.-Servicio de Archivos: Una.
'Santiago (La Corufía).-Biblioteca ·de la Universidad: Dos.
Madrid.-Biblioteea Nacional: Une..
Pontevedra.-8ervlclo de ArchIvos: Una.

Vigo <Pontevedra) .-Biblioteca Pública y Archivo de la Dele-
gación de Hacienda: Una.

Sevilla.-Arc-hivo General de Indias: Dos.
Sori6.-Bervicio de Archivos: Una. .
La Laguna (Tenerife>.-Biblioteca de la Universidad: Una.
Toledo.-&rvicio de Archh-os: Una.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de esta convo.
catoria en el cBoletin Oficial del Estado».

Las solicitudes, dirigidas -al Dlrectór general de Archivos y
Bibliotecas, habrán de .ser preaen,ta4as o enviadas al Registro
del Ministerio, por conducto. y con ·informe del Director del
centro a que pertenezcan. Asimismo, podrán .enviarse por co
rreo, en la forma que determina el articulo 66 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y siempre
acompafi6das de la hoja de servicios y de los documentos que
consideren necesarios para acreditar los mérit08 que los intere
sados deseen alegar.

La· Sección de Servicios Generales facilitará los impresos l1e
las hojas de servicios que les sean solicit6d06. .

Los peticionarios habrán de consignar al margen de sus ins-
tancias, por orden de preferencia, lBS vacantes que' pretendan.

Lo que comunico 8 V. S.
Dios guarde a V. S. muchQB años.
Madrid, 4 de enero de 1971.--El Director general, Luis Sán-

chez Belda. .

sr. Jefe de la 8ecciÓ'n de servicias Genel'ales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigadón por la que se elevan
a dejinitivas las listas ae aspirantes acZmitidos al
concurso-oporición para proveer plazas en el Cuer~
po de Maestros de Taller o Laboratorio ele Escuelas
Técntca.s Superiores 11 de Grado Medio.

Publicadas las listas provisionales de aspirantes admitidos al
conclU"so-oposic1ón para proveer plazas en el Cuerpo de 'Maes
tros de Taller o Laboratorio de Escuelas Técnicas. SUperiores y
de Grado Medli.o, por Resoluciones de 10 de septiembre último
(<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre) y 10 de' octu
bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de' noviembre). y trans
currido el plazo reglamentario para que los aspirantes ex~

'cluidos pudieran- subBa11ar las deficiencias en SUS solicitudes
'para tomar parte en el mismo, .

Esta Dirección OenereJ. ha resuelto elevarlas a definitivas
confinnando la exclusión de don Tomás Carrasco Simó, para
el Taller de «Carplnteria general» de la Escuela TécnIca Su
perior de IngenierOl de C<lmlnos, Cansles y Puertos de Ma
drid, por no justificar la tltulaclón reglamentaria. y la de don
santiago Rulz Romo. para el Laboratorio de <lIlectrÓlll.... de
la Escuela de Ingenieris Técnica Industrial de Jaén. por no
haber abonado los derechos de examen.

Lo que se Hace público para general conoc1m4ento y efec
tos prooedentes.

Dios guarde EL V. S. muchos años.
Ma<lrid, 17 de diciembre de 1970.-El Director gen...al. P. D..

el Subdirector general de Ensefianza Técnlcs Superior, José
Luis Ramos.

Sr. Jere de la sección de Oestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION ele la Dirección General' de En
aeñanza Superior e Investigación por la _que se
publican lo, Tribunales que han de juzgar el con
curso-oposkfón C& pZaa4s de Maestroa de Taller o
Laboratorio de Escuek'l:8. Técnicas Superiores 11 de
Grado Medio.

Por Orden de 8 de junio de 1870 (<<BoletlD orlclal del Esta
do» de 11 de julio) se convocó concurso-oposición para proveer
vacantes de Maestros de Taller .o Laboratorio en las Escuelas
Técnicas ~ Superiores y de Grado Medio, habiéndose publicado
188 listas provis1onales de aspirantes admitidos por Resoluciones
de ID de· septiembre último (<<Boletln oriclBJ del Estado. de
9 de octubre) y 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de noviembre), elevadas a definitivas por Resolución de 17 de
del actual.

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo 5.0 de
la Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 3 de abriD por 1& que se aprueba el reglamento del concurso
oposición para Jngreso en el Cuerpo de Maestros de Talleres o
Laboratorios y Capataces de Escuelas Técnicas y a la norma 10
de la mencionada convocatoria, y en USO de las facultades que
le. están conferidas,

Esta DIrección 'General ha re8u~-lto publicar a continuación
los Tribunales que habrá.D. de j_ 101 ejerciciOs correspon
dlente1l:


